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ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE  
CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS 

 
 
TITULO I.- DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 1. Fundamento y naturaleza. 
 

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la 
Consti tución y por el  art ículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril ,  reguladora 
de las Bases del Régimen Local y de conformidad con lo dispuesto en el  
apartado 2 del artículo 60 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora 
de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece el Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras, que se regirá por lo dispuesto en los 
artículos 101 y siguientes de dicha Ley y por las normas de la presente 
Ordenanza Fiscal .  
 
Artículo 2.  Hecho imponible. 
 

1. Consti tuye el hecho imponible del impuesto la realización, dentro del 
término municipal,  de cualquier construcción, instalación u obra para la  
que se exija la obtención de la correspondiente l icencia de obra 
urbanística , se haya obtenido o no dicha l icencia , s iempre que su 
expedición corresponda a este municipio. 

2. Está exenta del pago del impuesto la realización de cualquier 
construcción, instalación u obra en la que sea dueño el Estado, las  
Comunidades Autónomas o las Entidades Locales que, estando sujetas 
al mismo, vaya a ser directamente destinada a carreteras, ferrocarr i les,  
puertos, aeropuertos,  obras hidráulicas, saneamiento de poblaciones y 
de aguas residuales, aunque su gestión se l leve a cabo por Organismos 
Autónomos, tanto si  se trata de obras de inversión nueva como de 
conservación. 

 
Artículo 3.  Sujetos pasivos. 
 

1. Son sujetos pasivos de este impuesto, a  t ítulo de contr ibuyente, las 
personas físicas o jur ídicas y las ent idades a que se refiere el art ículo 33 
de la Ley General Tributaria, propietarios de los inmuebles sobre los 
que sean dueños de la construcción, instalación u obra, sean o no 
propietarios del  inmueble sobre el que se realice aquélla.  

A los efectos previstos en el párrafo anter ior tendrá la consideración 
de dueño de la construcción,  instalación u obra quien soporte los gastos 
o el coste que comporte su realización. 

2. En el supuesto de que la construcción,  instalación u obra no sea 
realizada por el sujeto pasivo contribuyente tendrán la condición de 
sujetos pasivos sustitutos del mismo quienes sol ici ten las 
correspondientes l icencias o realicen las construcciones, instalaciones u 
obras. 
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Artículo 4.  Base imponible, cuota y devengo. 
 

1. La base imponible de este impuesto está consti tuida por el coste real y 
efectivo de la construcción, instalación u obra y se ent iende por tal ,  a  
estos efectos,  el coste de ejecución mater ial  de aquélla. 

No forman parte de la base imponible el Impuesto sobre el Valor 
Añadido y demás impuestos análogos propios de regímenes especiales,  
las tasas, precios públicos y demás prestaciones patrimoniales de 
carácter públ ico local re lacionadas, en su caso, con la construcción,  
instalación u obra,  ni tampoco los honorarios profesionales , el 
beneficio empresarial  del contratista ni cualquier otro concepto que no 
integre, estr ictamente, el coste de ejecución materia l .  

2. La cuota del impuesto será el  resultado de aplicar a la base imponible el  
t ipo de gravamen. 

3. El tipo de gravamen del impuesto será del 2 por 100. 
4. El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción,  

instalación u obra, aun cuando no se haya obtenido la correspondiente 
l icencia. 

 
Artículo 5.  Bonificaciones. 
 

1. Se aplicará una bonificación del  50 por ciento a favor de 
construcciones, insta laciones u obras de especial interés o uti l idad 
municipal por concurr ir  circunstancias sociales, cu lturales,  histórico 
artíst icas o de fomento del  empleo. 
La declaración corresponde al Pleno a pet ición del sujeto pasivo. 

2. Se aplicará una bonificación del 50 por ciento a favor de las 
construcciones, instalaciones u obras que favorezcan las condiciones de 
acceso y habitabil idad de los discapacitados. 

Para poder disfrutar de los beneficios a que se ref iere e l presente 
artículo los interesados deberán instar su concesión mediante solici tud 
en la que se indique la causa de la misma, acompañándola del proyecto 
de obra y demás documentación just if icativa. 

Estas bonificaciones serán compatibles entre sí  y con otros 
beneficios fiscales. 

 
Artículo 6.  Gestión. 
 

1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante este 
Ayuntamiento una declaración que contendrá los elementos tr ibutarios 
imprescindibles para poder practicar la l iquidación procedente.  

2. Cuando se conceda la l icencia preceptiva se practicará una l iquidación 
provisional,  determinándose la base imponible en función del  
presupuesto presentado por los interesados, siempre que el  mismo 
hubiera sido visado por el Colegio Oficial correspondiente; en otro 
caso,  la base imponible será determinada por los técnicos municipales,  
de acuerdo con el coste estimado del  proyecto. 

3. A la vista de las construcciones, instalaciones u obras efectivamente 
realizadas y del coste real efectivo de las mismas,  el Ayuntamiento,  
mediante la oportuna comprobación administrativa, podrá modif icar, en 
su caso, la base imponible a que se refiere el apartado anter ior,  
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pract icando la correspondiente l iquidación definit iva, y exigiendo del  
sujeto pasivo o reintegrándole,  en su caso, la cant idad que corresponda. 

4. En el caso de que la correspondiente l icencia de obras o urbaníst ica sea 
denegada, los sujetos pasivos tendrán derecho a la devolución de las 
cuotas satisfechas. 

 
Artículo 7.  Inspección y recaudación. 
 

La inspección y recaudación del impuesto se realizarán de acuerdo con 
lo previsto en la Ley General Tributaria y en las demás Leyes del Estado 
reguladoras de la materia , as í como en las disposiciones dictadas para su 
desarrollo. 
 
Artículo 8.  Infracción y sanciones. 
 

En todos lo relativo a la calif icación de las infracciones tributarias así  
como a la  determinación de las sanciones que por las mismas correspondan en 
cada caso, se aplicará el régimen regulado en la Ley General Tributaria y en 
las disposiciones que la complementan y desarrollan . 
 
DISPOSICIÓN FINAL 
 

La presente Ordenanza Fiscal ,  aprobada por el Pleno en sesión de fecha 
25 de septiembre de 2003 empezará a regir el día de su publicación en el  
Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta su modificación 
o derogación expresas. 

 
 
 
 
 
 
 
 

APROBADA EN SESIÓN DE 25 DE SEPTIEMBRE DE 2003 (BOP Nº 196, DE 
15/10/2003) 
 
PUBLICACIÓN APROBACIÓN DEFINITIVA: BOP Nº 246, DE 26/12/2003. 

 
 

 
 
 


